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Leticia, Amazonas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO No.  91001-31-89-002-2019-00213-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADO:  LUZ STELLA LÓPEZ USECHE 
 

Dentro del proceso “2019-00213-00 – EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTÍA” 

instaurado por BANCO BBVA contra LUZ STELLA LÓPEZ USECHE, la parte actora allegó 

escrito mediante el cual está solicitando se lleve a cabo diligencia de secuestro, sin 

embargo, revisado el proceso, no se ha alegado por parte de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de esta localidad la inscripción de la medida cautelar solicitada. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, DISPONE: 

ABSTENERSE de ordenar el secuestro del bien inmueble objeto del presente proceso y 

solicitado por la parte actora, en atención a lo anotado en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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